
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintiuno  

 
 
Radicado:        545183189001-2021-00031.-00 
Demandante:  JUAN CARLOS MANRIQUE CABALLERO 
Demandado:   VILMA BLANCO VELOZA 
Proceso :         DECLARACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONALES  

 
 

 
Subsanada en debida forma la demanda presentada por el señor JUAN CARLOS 

MANRIQUE CABALLERO, por reunir los requisitos legales establecidos en los 

Art.(s) 82 y 84 del C.G.P. se procederá a su admisión. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia,  

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Admitir la demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

instaurada a través de apoderado, por JUAN CARLOS MANRIQUE CABALLERO 

contra VILMA BLANCO VELOZA, en relación al adolescente JKOB NICOLAS 

MANRIQUE BLANCO. 

SEGUNDO: Tramitar la demandada por el procedimiento verbal sumario de que 

trata el Art. 390 y ss. del C.G.P. 

TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la demandada y córrasele 

traslado por el termino de diez (10) días para que ejerza su derecho de defensa.   

(Art. 391 C.G.P.). 

CUARTO: Notifíquese de la presente acción a la Defensora de Familia y a la 

procuradora judicial de familia para lo de su cargo. 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la Dr. MARTHA JAEL PARRA 

GARCIA, como apoderada del demandante en los términos y para los fines del 

memorial poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

DRCV. 
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